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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN LA QUE SE 
XNDICAN LOS ASUNTOS QUE SE HALLAN SOMETIDOS AL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adicióg 

Conforme al artículo ll del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, 
el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

La lista de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad figura 
en los documentos S/21100, de 24 de enero de 1990, W211001Add.2, de 2 de febrero 
de 1990, y S/21100/Add.5, de 16 de febrero de 1990. 

Durante la semana que terminó el 30 de marzo de 1990, el Consejo de Seguridad 
tomó medidas en relación con los siguientes asuntos: 

La situación de los territorios árabes ocuvadoa (véanse W119351Add.16, 
W1193VAdd.19, S/11935/Add,20, W119351Add.21, 6/11935/Add.44, S/11935/Add.45, 
Sj13033iAdd.9, S/13033/Add.10, 6/13033/Add,ll, 6/13033/Add.28, W137371Add.7, 
W13737jAdd.0, 6/1373?/Add,16, S/l3737/Add,20, W137371Add.22, S113737iAdd.50, 
S/14326/Add,50, S/1484O/Add.l, W148401Add.2, S/14840/Add.3, S/14840/Add.4, 
S114840kAdd.12, S/14840/Add.13, S/14840/Add.15, S/14840/Add.16, S 14840jAdd.45, 
S115560jAdd.6, 6/15560/Add,7, S/15560/Add.20, S/15560/Add.30, W155601Add.31, 
S/16880/Add.36, S/17725/Add.3, W177251Add.4, S117725iAdd.46, S/17725/Add.49, 
S/13570/Add.49, S1105701Add.50 y S/18570/Add.51 S/19420/Add.í, W194201Add.2, 
S/19420/Add,4, S/19420/Add.5, S/19420/Add,i3, S/19420/Add.15, S/20370/Add.5, 
S/20370/Add.6, S1203701Add.22, S1203701Add.26, S/20370/Add.34, S1203701Add.44 y 
S/21100/Aàd.10) 

El Consejo de Seguridad continuó examinando el tema en sus sesiones 2912a., 
2914a. y 2915a., celebradas entre el 27 y el 30 de marzo de 1990. Durante dichas 
sesiones, además de participar los representantes invitados previamente, el 
Presidente, con la anuencia åel Consejo, invitó a los representantes del 
Afganistán, la Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Egipto, India, 
Indonesia, el Iraq, 
Pakistán, Qatar, 

la Jamahiriya Arabe Libia, Kuwait, Marruecos, Nicaragua, el 
la República Arabe Siria, la República Socialista Soviética de 

Ucrania, la República Unida de Tanzania, Túnez, el Yemen y Yugoslavia, a que 
participaran en el debate sin derecho a voto, tal como habían solicitado. 
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En la 2912a. sesión, celebrada el 27 de marzo de 1990, el Consejo de 
Seguridad, en respuesta a la solicitud presentada el 23 de marzo de 1990 por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de Arabia Saudita ante 
las Naciones Unidas, cursó una invitación al Sr, Engin A, Ansay (S/21203), de 
conformidad con el artículo 39 del reglamento provisional. 

Centroamérica: esfuerzos en pro--de la paz (v/zanse S/20370/Add.29 y S/20370/Add.44) 

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 2913a. sesión, 
celebrada el 27 de marzo de 1990, en la que tuvo ante sí el informe del Secretario 
General sobre el Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamérica 
(W21194). 

El Presidente hizo referencia al texto de un proyecto de resolución (S/21207), 
que se habia preparado en el curso de las consultas que había celebrado el Consejo. 

Seguidamente, el Consejo de Seguridad procedió a votar sobre el proyecto de 
resolución (S121207) y lo aprobó por unanimidad como resolución 650 (19901. 

El texto de la resolución 650 (1990) es el siguiente: 

. 
IS1 Cow de Seou ridad, 

Rec 
(198:; 

daadQ sus resoluciones 637 (19891, de 27 de julio de 1989, y 
644 , de 7 de noviembre de 1989, 

)3eiteran& su apoyo al proceso de pacificación de América Central y 
encomiendo los esfuerzos realizados por los Presidentes de Centroamérica, 
representados por los acuerdos que han concertado, 

Instando a todas las partes a que den cumplimiento a los compromisos 
que han contraído con arreglo a los acuerdos mencionados anteriormente, en 
particular los compromisos relacionados con la seguridad regional, y 
reiterando su pleno apoyo a la misión de buenos oficios del Secretario General 
en la región, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos desplegados hasta ahora 
por el Secretario General en apoyo del proceso de pacificación de América 
Central, incluidas sus constantes gestiones orientadas a promover la 
desmovilización, reubicación y repatriación voluntarias, tal como se indica 
en su informe al Consejo de Seguridad del 15 de marzo de 1990 (S/21194), 

1. Asc.- el informe mencionado en el párrafo anterior (S/21194): 

2. D=i& autorizar, para cuando haga falta y de conformidad con ei 
informe mezcionado anteriormente, una ampliacihn del mandato del Grupo de 
Observadores de las Naciones Unidas en Centroamérica (OFUCA) y la 
incorporacijn de personal armado a sus efectivos con objeto de que ptieda:; 
desempeñar +.in papel en la desrr,o-.-iiización t.+o:untaria le :os ;nien;Srcs C.e ;n 
resistencia nicaragüense: 
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3. &@ al Secretario General que mantenga al Consejo de Seguridad 
plenamente informado de la evolución de la situación relacionada con la 
ejecución de la presente resolución. 

La situacirjn entre el Iran v el Iraq (veanse W137371Add.38, S1137371Add.39, 
S/l3737/Add.41, S/13737/Add.42, S/13737/Add.43, W148401Add.28, fV14840jAdd.40, 
S/15560/Add.44, S/16270/Add.l2,- Wl68801Add.9, S/16880/Add.16, S1177251Add.7, 
S/17725/Add.8, S/17725/Add.ll, S/l7725/Add.39, Wl772WAdd.40, S/l7725/Add.51, 
S/l857Q/Add,29 y Wl85701Add.51, S/l942O/Add.l, Wl94201Add.19, S1194201Add.32, 
S/19420/Add.34, S/20370/Add.5, S/iJ370/Add.38 y S/2llOO/Add.8) 

El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 2916a. sesión, 
celebrada el 29 de marzo de 1990, en la que tuvo ante sí el informe del Secretario 
General sobre el Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para el 
Irán y el Iraq, correspondiente al período comprendido entre el 23 de septiembre 
de 1989 y  el 22 de marzo de 1990 IW21200). 

El Presidente hizo referencia al texto de un proyecto de resolución (S/21217), 
que se había preparado durante las consultas del Consejo. 

Seguidamente, el Consejo de Seguridad procedió a votar sobre el proyecto de 
resolución (S/21217) y lo aprobó por unanimidad como resoluc.ón 651 (1990). 

El texto de la resolución 651 (1990) es el siguientes 

E 1 Cons& de Seauridad, 

wordando sus resoluciones 598 (19871, de 20 de julio de 1987, 619 
(1988), de 9 de agosto de 1988, 631 (1989), de 8 de febrero de 1989. y 642 
(1989) de 29 de septiembre de 1989, 

miendo examinado el informe del Secretario General sobre el Grupo de 
Observadores Militares de las Naciones Unidas para el Xrán y el Iraq, de fecha 
22 de marzo de 1900 l/, y tomando nota de las observaciones que en él se 
formulan, 

Decide: 

a) Instar uza vez más a las partes interesadas a que cumplan de 
inmediato la reso3ucíRn 598 (1987) del Consejo de Seguridc,d: 

b) Prorrogar el mandato del Grupo de Observadores Militares de las 
Naciones Unidas para e‘ Irán y el Iraq por un nuevo período de seis meses, 
es decir, hasta e! 30 de septiembre de 1990: 

c) Pedir al Secretario General que, al concluir ese período, presente 
un informe acerca de la evo?*ución de la situación y de las medidas adoptadas 
para dar cumpli%iecta a la resolucion 598 (1987) del Consejo de Seguridad. 

l/ Si 25200. 


